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Artículo 1.°—Las Leyes obligarán en la Península, o
Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa suje-
tos a la Legislación peninsular, a los veinte días de su
promulgación , si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que
termina la inserción de la Ley en el «Boletín Oficial del
Estado».

Artículo 2.° — La ignorancia de las leyes no excusa
de su cumplimiento.

Artículo 3.°—Las leyes no tendrán efecto retroactivo
Ji no dispusieren lo contrario. — (Código civil vigente).

Las leyes, órdenes y anuncios que se mande publicar
en los BOLETINES OFICIALES se han de remitir al
Gobernador de la provincia, por cuyo conducto se pasa-
rán a los editores de los mencionados periódicos.

(RR. 00. 26 .cle Marzo de 1837 y 31 de Agosto 1863).

PRECIOS DE SUSCR.IPCION
EN CORDOBA 	 Ptas. 	 FUERA DE CORDOBA 	 Ptas.

Trimestre 	 36 	 Trimestre .... 	 45
Seis meses 	 66 	 Seis meses... 	 84
Un año 	  120 	 Un año. 	 .. 150
Venta de número suelto del ano corriente.... 1'00 pta3

Id. 	 Id. 	 Id. 	 ario anterior 	 200 •
Id. 	 Id. 	 Id. de dos años anteriores 300 »

Id. id. de los años anteriores a los dos últimos 400 «

PAGO ADELANTADO
Las Corporaciones . provinciales y municipales vienen obligadas al pago

de todos los anuncios de subasta que manden publicar. aún cuando'
aquellas resulten desiertas pur falta de rematante. Reales Ordenes de
18 de Marzo de 1904 y 7 de Febrero de 1906.

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS. EXCEPTO LOS DOMINGOS

Reglamento de 2 de Julio de 1924

Articulo 20.— Las entidades municipales abonaran,
en primer termino, al Notario que, en su caso, autorice
la subasta, los derechos que le correspondan y los suple-
mentos que haya adelantado, y abonarán igualmente
los derechos de inserción de los anuncios en los perió-
dicos, cuidando de reintegrarse del rematante, si lo
hubiere, del importe total de estos gastos con arreglo
a lo dispuesté en la regla octava del artículo 6.° de este
Reglamento.

ADVERTENCIA. — No se insertará ningún edicto o
anuncio que sea a instanzia de parte sin que abonen los
Interesados el importe de su publicación o garanticen
el pago a razón de 3 pesetas línea o parte de ella.
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II. 
Franqueo concertado

MINISTERIO DE AGRICULTURA

Jefatura Agronómica
DE CORDOBA

Núm. 864

Reconocimiento y revisión de la
maqu i naria Agricola

La Orden del Ministerio de Agricul-
tura de 18 de septiembre de 1945,
que creó en las jefaturas Agronómi-
cas el Registro de maquinaria agrí-
cola, dispuso en su artículo 4. 0 el
reconocimiento en su día de los trac-
tores, motores para riegos, trillado-
ras y cosechadoras existentes en la
provincia, para comprobar si se han
.cumplido por sus propietarios las
obligaciones señaladas en la Dispo-
sición citada, así como si sus caree-
terístiras, utilización, labores y tra-
bajos efectuados, responden a las
propuestas de sus titulares.

E l elevado número de traCtores,
motores y máquinas inscritas; la
frecuencia dön que se realizan Cam-
bios de dominio, de fincas y traslados
de las máquinas; sus posibles ave-
rías e inutilización; y la necesidad
de controlar el empleo de los carbu-
rantes que para š'u funciónamiento
se distribuyen, aconsejan dar inme-
diato cumplimiento al artículo 4.° de
la expresada Orden.

En su consecuencia, para proce-
der al reconocimiento y revisión de
los tractores, trilladoras, cosechado-
ras y motores de riego, an esta 1,2;,
fatura efectuará en meses de marzo,
abril y mayo, los propietarios o titu-
lares de la maquinaria mencionada,
deberán solicitarlo mediante impre-
sos que se les facilitan en la jefatura
A gronómica, expresando sus carac-
terísticas, así como el nombre, ex-
tensión y término de las fincas a que
se destinan, y el lugar en que el trac-
tor o maquina se encuentra actual-
mente. La reseña de la máquina de-
berá coincidir co'n los datos figura-
dos en la hoja de inscripción que
obra en su poder.

Una vez reconocida lá maquinaria

de precio, comercio y circulación del
chocolate, Cl) su artículo 6.°, estable-
ció los requisitos a que han de ajus-
tarse las envolturas y peso de tas
distintas elaboraciones.

Habiéndose dirigido a esta Comi-
saría General la Agrupación Nacio-
nal de Fabricantes de Chocolate, so-
licitando sea en parte modificada la
disposición citada en cuanto a los
extremos indicados, he tenido a bien
disponer lo siguiente:

Primero. - A partir de la fecha del
presente escrito en las envolturas de
chocolate cuyo peso, por tableta o
unidad de fabricación,-no exceda de
los cien gramos, no será preciso se
estampe el precio de venta al públi-
co. Se reitera la obligación de con-
signar el precio de venta al público
en el denominado »chocolate a la
taza..

Segundo.—Se autoriza que el cho-
colate fabricado con almendra o
avellana entera o troceada se elabo-
re en tabletas o unidades de fabri-
cación de 200 gramos y peso mayor,
siempre que sea múltiplo de 50 gra-
mos, sobre los 200 indicados._ En
esta clase de chocolate se hará cons-
tar en la envoltuca de forma destaca-

, da .Chocolate almendrado . , o bien,
.Chocolate con avellane . y el núme-

ro que corresponda a la fórmula.
Los porcentajes minimos precep-

tivos de grasa de cacao y sacarosa
se exigirán con relación a la pasta de
chocolate, es decir una vez separada
la cantidad de almendra o avellana
troceada o entera que contenga la
pasta, deberá contener como mínimo
el 14 por 100 de grasa y el 45 por
100 de sacarosa, con relación al pe-
so de la repetida pasta.

Tercero. -Continua en vigor la
Circular n.° 742, en cuanto no se
modifica por el presente Oficio-Cir-
cular.

Lo que se publica para general
conocimiento y cumplimiento.

Córdoba 27 de febrero de 1951. -
El Gobernador Civil Delegado Pro-
vincial de Abastecimientos, José M.a
Revuelta Prieto.

asegurado en el Régimen de Subsi-
dios Familiares, habiéndose abona-
do por él las cuotas correspondien-
tes a 6 meses, por lo menos, dentro
de los doce anteriores a la fecha de
esta convocatoria.

d) Que el ingreso líquido total
por todos conceptos de los futuros
cónyuges sea inferior a 12.000 pe-
setas anuales y superior a 3.000.

e) Que se propongan residir en
esta provincia después de casados.

3, 0 Las instancias se extenderán
eh el modelo impreso que facilitarán
las -Oficinas provinciales y locales
del Instituto Nacional de Previsión y
deberán presentarse en esta Delega-
ción, sita en la calle de Avda. de
Generalisimo, número 23, o en sus
Agencias, hasta el día 31 de marzo
corriente, antes de las 13 horas.

4.' La concesión de los Premios
atenderán exclusivamente a los me-
nores ingresos y edades de los so-
licitantes.

5 •' El importe del Premio deberá
destinarse por los beneficiarios a ta
constilución del hogar familiar y al
pago de los pactos del „casamiento,
conservando a disposición de la Ca-
ja NaCional la justificación de su
inversión.

Córdoba, 1 de marzo de 1951.-El
Director Provincial.

por personal de la jefatura, se ex-
tenderá por ésta a sus propietarios
el certificado acreditliivo de su re-
conocimiento y posesión, según dis-
pone la citada Orden Ministerial,
considerando como clandestina toda
máquina, tractor o moto r cuyo pro-
pietario carezca de tal documento.

Córdoba, a 2 de marzo de 1951. -
El Ingeniero Jefe, Luis Merino del
Castillo.

MINISTERIO DE TRABAJO

INSTITUTO NACIONAL DE PREVISION

tija 118(indi 	 llllðio familims
Dirección de Subsidios y Seguros Unificados

RAMA DE NUPCIALIDAD

Nünt. 862
Convocatoria de Concurso de premios para el

mes de mayo de 1951
La distribución de • los Premios de

nupcialidad, establecidos por el Es-
lado por Decreto de 29 de diciembre
de 1948 y regulados por la Orden
del Ministerio de Trabajo de 5 de
mayo de 1949, se efectuará con
arreglo a las condiciones de este
concurso que la Caja Nacional de
Subsidios Familiares convoca entre
trabajadores de esta provincia que
se propongan contraer matrimonio
dentro del mes dz mayo de 1951,
con sujeción a las siguientes bases:

1." Los premios que se entrega-
rán a los trabajadores de ambos se-
xos, que contraigan matrimonio en
el referido mes, serán de 2.300 pe-
setas para solicitantes varones o
mujeres, asegurados en I Régimen
Obligatorio de Subsidios Familiares.

2.° Los requisitos que se exigen
para tomar parle en este concurso
son los siguientes:

a) Que los contrayentes sean
solteros o viudos.

b) Que en la fecha de la celebra-
ción del matrimonio tengan menos
de 35 años de edad los varones y
de 30 las mujeres.

c) Que el peticionario figure

Comisaría General de Abastecimientos
y Transportes

Delegación Provincial
DE CORDOBA

Núm. 863

De interés para las Fabricantes de Chocolate
- El Excmo. Sr. Comisario General
de Abastecimientos y Transportes en
su oficio Circular n.° 308 de . fecha 14
'del corriente mes me dice:

»La Circular número 742 de esta
Comisaría General, de fecha 5 de
mayo de 1950 (B. O. número 131,
del 11 del mismo mes,) dictada en
cumplimiento y deSarrollo de la Or-
den Ministerial que declaró la libertad

Ministerio de Cultura 2024
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Audiencia Provincial de Córdoba

Núm. 839
ANUNCIO OFICIAL

El Tribunal Provincial de lo Con-
tencioso-administrativo, ha acordado
admitir el recurso iniciado por doña
Concepción Lucena Castro, contra
la resolución dictada por el Excmo.
Ayuntamiento de esta Capital, que
declaraba ruinosa en su totalidad la
casa número_ 4 de la calle Albucasis
de Córdoba, y que se publique dicho
acuerdo en el BOLETIN OFICIAL de
la Provincia, para conocimiento de
los que tuvieren interés directo en el
negocio y quisieren coadyinar en él
a la administración.

Y en cumplimiento a lo mandado.
expido 21 presente en Córdoba, a 24
de febrero de 1951.- El Secretario
del Tribunal, Francisco Llanos.

Ayuntamientos
CORDOBA.

Núm. 851
Exacciones

La Comisión Permanente en se-
sión pública celebrada el día dieci-
séis del actual, se sirvió aprobar las
siguientes matrículas para el cobro
de los Impuestos, Arbitrios, dere-
chos y Tasas establecidos sobre:

Casinos y círculos de recreo.
Solares sin edificar.
Solares sin vallar.
Casas de lenocinio.
Consumo de carnes en el extra-

rradio.
Recogida de basuras en vivien-

das, establecimientos mercantiles,
industriales, etc.

Prestación del servicio de alcanta-
rillado.

Prestación del servicio de vigilan-
cia de establecimientos.

Se han fijado los siguientes plazos
para que los contribuyentes puedan
satisfacer las cuotas dentro del oe-
ríodo voluntario. - Primer trimestre
hasta el veinte de marzo.- Segundo
Trimestre desde el uno de mayo al
veinte de junio. - Tercer trimestre
desde el uno de agosto al veinte de
sepliembre y Cuarto trimestre desde
el uno de Noviembre al veinte de di-
ciembre. Transcurridos dichos pla-
zos se exigirá el cobro de las cuotas
impagadas mediante el procedimien-
to de apremio.

Lo que se comunica para conoci-
miento de los interesados y a los
efectos de recurso que autoriza el
artículo 273 del Decreto de 25 de
enero de 1946.

Córdoba, a 27 de febrero de 1951.
- El Alcalde, Alfonso CruzfiConde.

Num. 852
Don Alfonso Cruz-Conde y Conde,

Alcalde Presidente del Ayunta-
miento de Córdoba.
Hago saber: Que, a instancia de

parte interesada y para que surta sus
efectos en el expediente de prórroga
de primera clase para incorporarse
a filas del mozo Francisco Lara La-
ra, alistado en el año de 1949, por
el Ayuntamiento de mi presidencia,

še sigue expediente en averiguación
de la residencia actual o durante los
diez años últimos de su padre Alfon-
so Lara Vázquez y cuyas circuns-
tancias son las siguientes: Es hijo de
Alfonso y de Juana, nació en Buja-
lance, provincia de Córdoba, el Cía
16 de abril de 1893, teniendo, por
tanto, ahora, si vive, 57 arios; su es-
tado era el de casado y de oficio del
campo al ausentarse hace 13 años
del pueblo de Villanueva de Córdo-
ba, que fue su última residencia en
España.

Y en cumplimiento de lo dispuesto
en el Reglamento vigente para el
Reemplazo y Reclutamiento del Ejér-
cito, se publica este edicto y se rue-
ga a cualquiera persona que tenga
noticia del paradero actual o duran-
te los últimos diez arios del expresa-
do Alfonso Lara Vázquez, que tenga
a bien comunicarlo a esta Alcaldía.

Córdoba, a 27 de febrero de 1951.
El Alcalde, Alfonso Cruz-Conde.

Núm. 853

Don Alfonso Cruz-Conde y Conde,
Alcalde Presidente del Ayunta-
miento de esta Capital.
Hago saber: Que, a instancia de

parte interesada y para que surta
sus efectos en el expediente de pró-
rroga de primera clase para incor-
porarse a filas del mozo Juan Ro-
berto Méndez Estr ada, alistado en el
ano de 1949, por el Ayuntamiento
de mi presidencia, se sigue expe-
diente en averiguación de la residen-
cia actual o durante los diez años
últimos de Juan Roberto Méndez
Bobin, y cuyas circunstancias son
las siguientes: Es hijo de Juan y de
Clemencia, nació en Burdeaux (Fran-
cia), el día 10 de Julio dz 1887, te-
niendo, por tanto, ahora, si vive, 63
años; su estado era el de casado y
de oficio delineante al ausentarse
hace 18 años de esta Capital, que
fué su última residencia en España.

Y en cumplimiento de lo dispuesto
en el Reglamento vigente para el
Reemplazo y Reclutamiento del Ejér-
cito, se publica este edicto y se
ruega a cualquiera persona que ten-
ga noticia del paradero actual o du-
rante los últimos diez años del ex-
presado Juan Roberto Méndez Bo-
bín, que tenga a bien comunicarlo a
esta Alcaldía.

Córdoba, a 26 de febrero de 1951.
-El Alcalde, Alfonso Cruz Conde
y Conde.

Núm. 891

Contribuciones Especiales
Formulado el Reparto definitivo

para el cobro de las Contribuciones
Especiales acordadas imponer y exi-
gir a los propietarios de fincas exis-/
tentes en la.s calles Rey Heredia y
Caldereros, con motivo de las obras
de pavimentación de dichas calles'
se anuncia que queda expuesto el
público, junto con los antecedentes
que lo han producido, en la Admi-
nistración de Rentas y Exacciones
Municipales, Negociado 'de Contri-
buciones Especidles, por término
de quince días, a partir del siguiente
al en que aparezca inserto este edic-
to en el BOLETIN OFICIAL de la
provincia, para qu'e' durante indi-

cado plazo y siete días más puedan
presentar por escrito, los obligados
a contribuir las reclamaciones que
estimen convenientes a su derecho.

Córdoba, 28 de febrero de 195.1.
--El Alcalde, Alfonso Cruz-Conde.

Núm. 892

Contribuciones Especiales
Formulado el reparto definitivo •

para el cobro de las Contribucio-
nes Especiales acordadas imponer
y exigir con motivo de las obras de
pavimentación de la calle Horno . de
la Trinidad, se anuncia que 'queda
expuesto al público, junto con los
antecedentes que lo ' han producido
en la Administración de Rentas
y Exacciones Municipales, Nego-
ciado de Contribuciones Especia-
les, por término de quince días, a
pitrtir del siguiente al -en que apa-
rezca inserto este edicto en el BO-
LETIN OFICIAL de la provincia,
para que durante indicado plazo y
siete días Más', puedan presentar
por escrito, los obligados a contri-
buir, las reclamaciones que , estimen
conveneintes a su deercho. 	 •

Córdoba, 21 de febrero de 1951.
—E.1 Alcalde, Pascual Calderón.

Núm. 893

Contribuciones Especiales
Formulado el Reparto definitivo

para el cobro de las Contribucio-
nes Especiales acordadas imponer
y exigir con motivo de las obras de
pavimentación de.la calle San Fran-
cisco y un tramo de la de Armas, se
anuncia que queda expuesto, junto
con antecedentes que lo han produ-
cido, al público, en la _Administra-
ción de Rentas y Exacciones 114!1..
nicipales,, Negociado de Contribu-
ciones Especiales, por termino de
quince días, contados a partir del
siguiente al en que. aparezca inser-
to este edicto en el BOLETIN
.CIAL de la provincia, para que du-
rante indicado plazo y siete días
más, puedan presentar por escrito
los obligados a contribuir, las re-.
clamaciones que estimen pePtinen•:
Les a su derecho.

Córdoba, 21 de febrero de .1951.
—El Alcalde, Pascual Calderón.

SANTAELLA

Núm. 894

El Alcalde Presidente del Ayunta-
miento de esta villa de Santae-.
Ila,
Recuerda a todos los productores,

expendedores y consumidores de
este término, vecinos o forasteros
con fincabilidad en este Municipio
que- según anuncio aparecido en el
BOLgTIN OFICIAL de esta provin-
cia, número 49, de fecha .26 de fe-
brero, el día 10 de marzo a las nue-
ve de la Mañana en primera convo-
catoria y a las doce del mismo día
en segunda se celebrará en esta
Casa Consistorial la reunión a que
se refiere el: precitado BOLETIN,
pudiendo acudir a esta reunión to-
dos los señores que- lo deseen para
elegir sus representantes a . los
efectos que' 'se indican y señala-
miento de tipos, cuotas, conciertos,
etc.,. en unión de la Comisión Mu-
nicipal nombrada, bien .entendido
que la no asistencia. se considera
como plena conformidad con lo que
"se acuerde, sin derecho 'a reclama-
ción.

Santaella. a 1 de marzo de .1951.
—M: Alijo.

DOÑA MENCIA

Núm. 854

Habiendo sido aprobado p or la
'junta de Representantes de los p ue-
blos que constituyen esta Comarca
Judicial, el Presupuesto Ordinario
para atender a los gastos del Juzga-
do Comarcal de la misma, se expo-
ne al público este documento por
término de quince días hábiles, con
el fin de que durante dicho plazo
puedan presentarse , las reclamacio-
nes que se estimen pertinentes con
arreglo a lo que dispone el artículo
655 y 677 del Decreto de Ordenación
Económica de 25 de enero de 1946,

Doña Mencía, 19 de febrero 1951.
- El Alcalde, Firma ilegible.

TORRECAMPO

Núm. 857

El Alcalde de esta villa, hace saber:
Aprobado por el Ayuntamiento el

proyecto de presupuesto extraordi-
nario destinado a la ejecución de las
obras de primer establecimiento de
aceras y su r gnovación en la calle de
Comercio, utilizando para ello la
correspondiente contribución espe-
cial, queda de manifiesto en la Se-
cretaria Municipal para oir reclama-
ciones u observaciones por espacio
de quince días hábiles, advirtiéndose
que aquéllas únicamente habrán de
hacerse por las personas y sobre los
extremos contenidos en el artículo
241 del Decreto de Haciendas Loca-
les de 25 de enero de 1946.

Lo que se publica para general
conocimiento.

Torrecampo, 24 de febrero de
1951.-El Alcalde, Justo Pastor.

EL CARPIO

Núm. 875

El Alcalde del Ayuntamiento de
esta villa de El Carpio (Córdoba),
hace saber:
Que terminada la confección de

los Padrones que a continuación se
detallan, quedan expuestos al públi-
co en la Secretaría de este Ayunta-
miento, durante 15 días, para que en
dicho plazo puedan presentar las
reclamaciones que estimen en dere-
cho los contribuyentes de estos con-
ceptos:

Padrones que se citan

Derechos sobre balcones y rejas
voladizas,

Imposición sobre Casinos y Cír-
culos de Recreo.

Imposición sobre Carruajes de
Lujo.

Imposición sobre Instalación e
inspección de Motores y transfor-
madores.

Lo que se hace público por medio
del presente a los efectos indicados.

El Carpio, 24 de febrero de 1951.
- Firma ilegible.

PALMA DEL RIO

Núm. 876
El Alcalde, hace saber:

Que el Ayuntamiento Pleno de es-
ta ciudad, en su sesión ordinaria
trimestral celebrada el dia 18 del ac-
tual, acordó por unanimidad se sa-
que a subasta la obra de Pavimen-
tación de la Avenida de Córdoba,
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de esta ciudad,.conforme r 1 proyec-
to anteriormente aprobado por la
Corporació n , er) la suma de pesetas
ciento setenta y cinco mil ciento
treinta y tres con veinte y nueve cdn..

timos (175.133'29), 'aprobándose
igualment e los plicgos de condicio-
nes facultadvas por los cuales se han
de regir dicha subasta y el corres-
pondiente cortre lo.

Contra este acuerdo po Irán pre-
sentarse reclamaciones e la Secre-
taría Municipal durante un.plazo de
cinco días hábiles a , cortar desde
la inserción del p resznte en el BO-
LETIN . OFICIAL de la provincia.
Transcurrido dicho plazo, no se
admitirá reclamación alguna.

Palma del Rió, 27 de febrzro de
1951.- El Al.-:alde, luan M. Bravo.

AGUILAR-)l LA FRONTERg
Núm. 781

Sesión extraordinaria del día 15
Se celebra en primera citación

bajo la. presidencia del señor Al-
dalde don José Aranda Romero.

Se aprueba el acta de la anterior:
Y se adoptaron los siguientes

- acuerdos:
• 'Por unanimidad fue acordado que
por la Presidencia se dirija instan-
cia razonada al señor Presidente
de la Excma. Diputación, a fin de
que sea reformado nuevamente el
proyecto para la. construcción gt.?
las obras que *faltan por ejecutar en
el camino vecinal de Aguilar de la:
Frontera en el sitio Llano de !...5poz.
al km. 6 de la carretera de La
Rambla a Puente Genil.

•Igualmente se' acuerda solicitar
de la Excma. Diputación Provin-
cial la adjudicación directa para la
ejecución de las obras del camino
vecinal variante '(lel camino vecinal
del Km. 1 del camino vecinal de
Los Moriles a. Puente Genil al ki-
lómetro 17 de la carretera de Luce-
na a Ecija, por Puente Genil pasan-
do por Los Lagares.

También fue acordado se salid.;
te de la Excma.- Diputación Provin-
cial, que las obras de abasteci-
miento y 'distribución de aguas de-
resta ciudad sean sUbvencionadas
por dicho Organismo.

Y por último se acuerda fijar la
cuantía del recargo municipal pn la
Matrícula de rirdustrial y de Comer-:
cia, de esta ciudad y su termino,
para el ejercicio de 1951, en un
15 por 100 sobre las cuotas al te-
s'ora. cumpliendo con ello cuanto
determina el apartado a) del ar-
tículo 3:-° del Decreto Ley de In
Jefatura del Estado de fecha 3' de
octubre del año actual.

Extracto de los acuerdas 'adoptado
por el • Ilustre Ayuntamientá Ple-
no, de las sesiones celebradas
por el mismo, durante el pasa lo
mes de noviembre que formula el

. Secretario que los suscribe, en
cumplimiento y a. .los efectcs

• -prevenidos en el artículo 65 de la
• Ley

Sesión ordinaria del día 5
No pudo Celebrarse en este día

por ser inhábil.
Sesión -Ordinaria del día 6

A propuesta de la Presidencia se
levanta esta sesión en señal de
duelo par -el asesinato cometido
en la persona del Ilustrísimo señor

• -don -Vicente Romero y García. de
•eaniz!. Alcalde que fue de esta:
ciudad„ acordándose que por la Al-
-caldía se les comunique a sus her-
manos el más sentido pésame de la
Corporación:

Sesión ordinaria del . día 7
Se celebra en primera citación la

.correspondiente al día de ayer, la
que por aclamación unanirne fue
levantada en señal de duelo,. baj a
lä Presidencia del seriar Alcalde 'don
José Aranda , Romero.

Se aprueba el acta de be anterior.-
y.se adoptaron los siguientes acuer-
dos:

'Quedó enterado el Ayuntamien-
to de nula comunicación de la Ex-
celentísima Diputación Provincial
en la, que se participa. haber sido
concedido un anticipo reintegrable
para las obras de construcción del
camino vecinal variante del cami-
no vecinal del Km. 1 del camino
vecinal de Log. Moriles a. Puente
Genil al 17 de la carretera de Lit.-
-cena a Ecija por Puente Genil. pa-
sando por Los Lagares.

'Se acepta. una propuesta del Pri-
mer Jefe del 7.° Depósito de Semen-
tales, para instalar en esta ciudad
una Parada de Sementales Equi-nos ,. en la temporada venidera.

También fué aprobada la tercera
certificación de obra construida en
les de abastecimientos de aguas do
esta ciudad, suscrita, por el Inge-
niero Director Técnico de dichas
obras don Carlos Font del Riego.

A propuesta del Concejal don
' Luis Arcos Gordejuela,, por unani-
midad se acuerda dispensar los de-
rechos municipales de inhumación

'Y pompas fúnebres al entierro del
que fijé Alcalde de esta ciudad don
Vicento Romero y García de Lea--n..1z..

les fueron impuestas a *don Antonio
Arrebola Cabeza.s y a don Francis -
co Romero 'González, en* las obras
de reparación del camino- Llano de
López.. •.

;Per unanimidad fué -aprobado el
padrón de 'la Beneficencia munici-.
pal, tal y como ha sida propuesto
por la, Junta municipal de Benefi-
cencia.

También fue aprobado 'acordar
una propuesta de - habilitación y
suplemento de créditos dentro del
presupuest2 ordinario' de gastos 'vi-
gente, en la cantidad de 131.470'17
•pesetas, acordando igualmente. se
exponga al público por término de
15 días, con arreglo a, lo ordenado
en el apartado 3-.° del artículo 236
del Decreto Regulador de las, Ha-
ciendas loCales.

La Corporación quedó enterada
de una corminicación de la Inspec-
ción Provincial de Enserianzai Pri -
mana, en la que se ordena la crea-
ción de • 'una escuela unitaria . de
niños en esta ciudad. 	 .

Se acuerda • continue en el 'dis-
frute de la beca que le ftié adjudica-
da *a Tomás Berlänget Prieto.

Fueron apróbadós las extracto-s.
, de acuerdos de las sesiones cele-
bradas por el Ayuntamiento Pleno
durante los meses' . de julid, agosto
y septiembre del ario actual.

Sesión ordinaria del día 20.
. No se celebró por carecer de asun-
tos de que dar cuenta al Ayunta-
miento Pleno.

* 	 *
Don José Morales Franco, ,Secreta-

rio Interino del Ilustre,Ayunta-
Miento de esta ciudad.
Certifico: Que el precedente ex-

tracto de acuerdos fué aprobado
por el Ilustre Ayuntamiento Pleno,
en sesión celebrada por el mismo, el
día cinco del pasado mes de di-
ciembre.

Y para•que conste Y sea remitido
al Excmo. señor Gobernador civil,
para su publicación en BOLE-
TIN OFICIAL de la provincia
expido la presente certificación que
visa el -señor Alcalde y sello y fir-
mo en Aguilar de la Frontera a 23
.de febrero de 1951. :—José Morales.
—Visto bueno:' El Alcalde Firma
ilegible.

* * *
Don José Morales Franco, Secreta-

rio Interino del Ilustre Ayunta-:
miento de esta ciudad.
'Certifico: Que el precedente ex-

tracto de acuerdos . fue aprobado
por' el Ilustre Ayuntamiento Pleno,
en sesión celebrada por el mismo
día cinco del pasado mes de di-
ciembre.

'Y para que conste y sea remitido
Exemo. señor Gobernador Civil

de la provincia para su publicación
err el gOLETIN OFICIAL, expido la
presente certificación que visa • el
seriar Alcalde y sello y firmo en
Aguilar de la. Frontera a 23 de fe-
brero del ario 1951.—José ~ales.
—V° B.": El Alcalde, Firma ilegible.
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Extracto de los acuerdos , adoptados
por este Ilustre Ayuntamiento de
las sesiones celebradas por el
mismo, durante el pasado mes de
octubre, que formula el Secretario
que los suscribe en . cumplimiento'.
ÿ a los efectos prevenidos en el
artículo 65 de la Ley Municipal.

Sesión ordinaria del día 5
Se celebra en primera convoca-

toria bajo la Presidencia del señor
Alcalde don José Aranda Romero.

Es. aprobada el acta de la ante-
rior sesión y se adoptaron los Si-
guientes acuerdos:

Se acuerda ratificar el acuerdo
que oportunamente se adoptó por
el que se establecía el recargo de
una décima en la contribución'  te-.
rritorial e industrial y que sea no-
tificado a los Excmos. señores Mi-,
nistros de la Gobernación, Hacienda
y Trabajo.

Se acueda causen baja las cuotas
que por contribuciones especiales

Núm. 844-

Don Diego Egea Martínez de Hur-
tado, Juez de Instrucción de la
ciudad de Mantilla y su Partido.
.Por virtud del presente y con-

forme a lo acordada en el procedil
miento de apremio que se tramita
en este Juzgado a exhorto del Ilus-
trísimo señor Magistrado del Tra-
bajo, -para la exacción de cuotas de
seguros sociales, contra don Fran-
cisco de .Alvear y Abaurrea, por me-
dio del presente se convoca prime-
ra subasta para /a venta de los si-
guientes bienes:

1. 0 Una mesa pequeña de centro
de 4 pies a torno y tapa de piedra
de, mármol jaspeada en blanco y
marrón, lo valoran en 250 pesetas.

2. 6 'Otra más pequeña, color
caoba, también cuadrilatera, de unos
60 centímetros de largo, por 50 de
ancho, valorada en ' '150 pesetas.

3." Un armario de 1'50 de alto
por 1'20. de ancho. de 2 puertas de

madera y centro de cristal, valora-
do en 2.500 pesetas.

4." •Otro armario igual al ante-,
rior, ambos con maderas color cla-
ro, valorado en 2.500 pesetas.

5.0 Otro armario aproximado de
1'20 de alto, por. 80 de ancho, de
2 puertas de madera y cristal af
centro al cuadro ,  por vari +
Ilas de plomo, vaorado en e00, pee
setas.
e° Otro armario de igual al•an-

terior, todos ellos cerrados a llave,
las qüe expresa el encargado zto
poseer, valorado en 800 pesetas.

7.0 ,Una lámpara de nogal: color
caoba de centro en la habitación
despacho,. con 4 brazos figurando 4
a.ngeles, con una luz en su mana
derecha, valorado en 2.509. pesetas,

8M` Una mesa de despacho escri -
torio, con. 4 cajones y dos gavetas
en el centro, color caoba, clefendie.
da por una banda de unos 10. cen-
tímetros de alto, un largo de 4'50:
por 1'20 de ancho, valorado en
2.500 pesetas. -

g.° Otro armario para libros,
con un cajón amplio y dos puertas
en la parte inferior de madera, 'so-
bre el superpuesto otro para libra
de • unos 120 centímetros de alto',
Pol, 80 de ancho, con- ,dos puertas
de Madera y 'cristal, valorado en
1.000 pesetas.

10. Otro armario de 2 'metros de
alto por 2 de ancho, para libros, loa
puerta al centro, de madera y cris-;
tal, dos cajones por debajo de esta:
y 2 puertas laterales a derecha e
izquierda, valorado en 2.500 pese-.
tas.

11. Una lámpara de mesa de
bronce' labrada con tulipa, ,valora -r
da en 200 pesetas.

12. ',Una mesa de centro, con:
piedra. de mármol negro, valorad
en 250 pesetas.

13. Un armari ò para libros con
3 puertas y otro superpuesto con
atras 3, todas de 'madera y cristal.
de 2'50 mepos de- alto,. por 2 me-
tros de ancho, valorado en 4.500:
pesetas.
14. Una máquina de cerrar ,hierro,
marca Victoria, pintada' en negro
y empotrada en el suelo, valorada
en 2.500 pesetas.

15. iUn taladro sin juego de
brocas, movido a mano, con letras
S. M. y el número 4 por bajo de
ellas, pintada en ,negtrn, vaeorada
en 1.500 pesetas.

16. 'Un ventilador y aparato de
calefacción', «SMUN» de 125 V. a
3001V, valorado en 700 pesetas. -

II. Un' armario de dos puertas, -
todo de madera de 2'15 metros, de
alto por 1 '10 de ancho. pintado en
color azul-verde, valorado en 75tY
pesetas.

18. Un mostraldor --despacho a
igual pintura que el anterior, con
piedra de marmol blanco de una
sola pieza con cuatro puertas de un
metro veinte de alto por unos tres
metros de largo, valorado en mil
doscientas cincuenta pesetas.

19. Una nevera en _mal uso,
marca Sesa de un metro de alto;
por ochenta de ancho, valorada en.
250 pesetas.

20.. Unat Mesa despacho col'ar
caoba clara con tapa de cristal de
•1'50 de ancho por 80, con • cajoneg
5. valorada en 600 pesetas.
.21. Un sillón giratorio, estile

americano, valorado en 600 pesetas.
22. Una mesa de centra o de re,

cibir , de unos 100 centímetros de
largo por 80 de ancho, valorada er<
500 pesetas.
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23. Un perchero-paragüero .todo
de hierre con labores, de unos dos
metros de largo, en redondo for •

flanclo cuadriJiteros, valorado en
400 pesetas. s

24. Uu armario cerrado con llave
aomo los demás expresados ante-
riormente-, d& 'I'85 de alto por .1.'50
de ancho, valorado en 400 pesetas.
• 25. :Otro armario de 2'50 metros
por 1'25, a• dos puertas, las infe-
riores de madera y la .s superiores
'de cristal, valorado en 1.800 . pese-
tas. • 	 _ 	 •

-26. Una earcasa "de embrague
de atdomóvil, valorada en 75 pe -
setas: 	 .
'27. Seis yantas de camión usa-

das de diferentes tamaños y medi-
das, valoradas en 150- pesetas.
. 28. Dos "tambores. támbién(0- de
rneaas de camión usados, valorados
en 1.00 pesetas.

;2 .9,. Una bomba. de engrase de
cuche que tiene una etiqueta que
ostente el número 4.317, valorada
en V50 pesetas..

30. Una bomba de engrase tam-
bién 'de automóvil 4.31j, valorada
en 150 pesetas.

31. :Otra bomba de engrase con
etiqueta número . 4.316, valorada en
150 pesetas.

•32. Un carburador tambi3n
'automóvil, marea Ford averiado,
valorado en 75 'pesetas. -

33. Otro carburador Chevrolet
nvariado, etiqueta número 4.321,
valorado en .75 pesetas.

-34.' Un tren fijo caja cambio
Stnad, con- etiqueta número - 5.267e
valorado en 10 pesetas.

- 35. Dos tapas puestas en marcha
etiqueta número 4.324, valorado en
10 nasetas.

Un tren fijo averiado, eti-
aueni número 4.268, valorado en 10
j' n ' , ' P 1a

" Un amortiguador hidraúli-
- c an eti queta número 4.216, va-

1, 	 PTI 100 pesetas.
0 8 Otro amortiguador hidrin-

. con etiqueta número 4.214, va-
do. en 100 pesetas.

30. Otro amortiguador hidráu-
liCQ 'con etiqueta número . 4.213,
valorado en . 100 ,pesetas.

40. 'Otro amortiguador hidräu-
lieo con etiqueta número 4.217,
valorado en 100 pesetas.

41. Otro _amortiguador hidráuli-
co. con etietueta número 4.-215, va-.
'orado en 10 .0 pesetas.

- 42. Un aspirador de gas6jeno,
con 'etiqueta número 4.312, valorado
en 25 -pesetas.

43. Cuatro gatos elevadores de
a ¡domó:Vil sin palanca. con etioue-
HS números 3.016. 3.017, 3.018,
2.019; Valorados en 400 pesetas.

44.. Otro gato elevador coches
(-le tijera completo número 3.032,
valorado en 1-25 pesetas.

45. Un tren_ fijo también de au-
tomóvil Isota Françini número 3.026,
valorado en 15 - pesetas. _.•

14. Un tren valader Etutomovil,
del mismo tipo. que el anterior, va-
!arado en 100 Pesetas'.

47. _Otra tren igual al anterior
vAorado en 100 . pesetas. -

48. Un piñón (le cadena de. (lis-
tribución, valorado en '10 pesetas.

49. Un piñón, dos velocidades
de caja cambio, valorado en 50 pe- .
setas.

50. Un cigüeñal de coche, _8 ci-
lindros en línea, valorarlo -en 450
pesetas.

51. Un camión marca Chevrolet
matrícula 0-4023 sin ruedas ni
fr.ansmisión, con carrocería 'de ma-

dera en blanco; adaptada para via-
jeros, le faltan algunas piezas en el
motor y está 'valorado en • 15.000
pesetas. .

52. Una carrocería de madera,
para camión, desmontada pintada en
verde de 2'50 metros, por 1'80 me-
tros, valorada en 3.000 Pesetas.

La Subasta será pública y tendrá
lugar en la Sala Audiencia de es-
te Juzgado el día 15 de marzo pró-
ximo y hora de las doce, para la que
servirán las siguientes condiciones:

1.a Tipo de subasta las canti-
dades mencionadas, que suman un
total de 49.130 peseta.s. 	 •

Que. no se admitirán posturas
que no cubran las dos tercera§ par-
tes de dicho avalúo, y que se ad-
mitirán posturas separadas por los
bienes que figuran- del número 1 al
25.. inclusive que -formarán . un lote
otro de1"26 al 50 inclusive, y se ad-
mitirán propuestas indenpendientes
por el autocarnión y carrocería que
se relaciona' en el número 51 y 52
inclusive.

3° ,Para tomar parte en la su-
basta_ •será preciso consignar el 10
por 106 .de dichos tipos y no se ad-
Mitirá; oferta- sin este requisito.
. 'Para todos lo demás no previsto
se estará -a las normas de la Ley
Procesal:

Dado en ~tala a 22 de febrero
de 1951.-Diego Egea. El Secre-
tario judicial Licenciado, José Ra-
badán, 	 •

CORDOBA

Ni.i m. 868

Don Andrés de Castro Ancos, Ma-
gistrado, Juez de Primera Instancia
número dos de esta Capital.
Hago saber: Que en juicio ejecu-

tivo sumario que se sigue en este
Juzgado a instancia de don Juan An-
tonio . Beniter Romero, y don Nicéfo-
ro Antonio Pedrejas Carmona, en su
propio derecho y en el de la comuni-
dad hipotearia que constituyen los
mismos y don José Ruano Ruano,
don Ernique Quiniela Barrios, y don
Antonio Jiménez Muñoz, éste en
nombre de la Compañía Mi:manid
Electo Harinera de Santa Marina de
Jiménez y Compañía, contra Indus-
trias Vidrieras, S. A., domieiliada en
esta Capital, ha a c ordado sacar a se-
gunda subasta las siguientes fincas:

A) tina parcela de tierra en el tér-
mino de Villafranca de Córdoba, en
el pago de Cebrián y sitio de la Es-
tación, con cabida o supetficie de
seis fanegas y dos celemines, equi-
valentes a tres hectáreas, diez y seis
áreas y cinco centiáreas; que linda al
Norte, con la linea férrea de Madrid
a Cádiz; al Este, o Levante, con par-
cela propiedad de don Esteban Gon-
zález; al Sur, C 09 la carretera gene-
ral de Madrid a Cádiz, y al Oeste,
con el camino nuevo de Villafranca o

..Veredón de Cebrián, que conduce a
la Estación de Viajero. Habiéndose
construido sobre el inmueble descri-
to, una fábrica destinada a la elabo-
ración de vidrio con todas las depen-
dencias necesarias, hornos, chime-
neas, depósito de agua y demás
accesorios. Apreciada a efectos de
subasta en UN MILLON DOSCIEN-
TAS Mit PESETAS.

B) Un solar en terrenos de' la
Ciudad Jardin, de esta Capital, cc n
superficie de quinientos diez metros

cuad7a,ios. Tiene un frente de veinte
metros a una calle en proyecto y lin-
da por la derecha entrando 'en línea
de veinte y cinco metros cincuenta
centímetros, con finca de donde se
segregó, de don Alfonso Sotomayor
Valenzuela, por la izquierda en igtral
longitud, con solar de don Francisco
Vargas Aguilera y por el fondo, en

línea de veinte metros, con solares
de doña Justa Gircía y don José Mar-
leño. Sobre este inmueble la Compa-
ñía deudora construyó tres naves
destinadas para vidrios, almacén y
servicios. Apreciada a efectos de su-
basta en DOSCIENTAS MIL PESE-
TAS.

Servirá de lino para esta segunda
subasta el SEFENTA Y CINCO
POR CIENTO DE LA PRIMERA.

Los autos y la certificación del Re-
gistro a que se refiere la Regla cuar-
ta del artículo ciento treinta'y uno de
la Ley Hipotecaria, están de mani-
fiesto en la Secretaría; se entenderá
que todo licitador acepta como bas-
tante la titulación y que las cargas
o gravámenes anteriores y los prefe-
rentes, si los hubiere, al credito de
los actores continuarán subsistentes,
entendiéndose que el rematante los
acepta y queda subrogado en la res-
pönsabilidad de los mismos sin des-
tinarse a su extinción el precio del
remate; que no se admitirán postu-
ra alguna inferior al tipo de esta
segunda subasta.

Y la licitación se celebrará en la
Sala Audiencia_ de este Juzgado el

día VEINTE DE ABRIL próximo y
hora de las DOCE.

Dado en Córdoba, a veinte y ocho
de febrero de mil novecientos cin-
°tienta y uno. - Andrés de Castro.-
El Secretario, Ricardo Orti.

GUADIX

Núm. 827
Cédula de citación

Por el presente, se cita a la denun-
ciante Inés Herrera Naranjo,. de' 96
años, de casada, vendedora ambu-
lante, hija de Victor y Teresa, natu-
ral de Córdoba, cuyo último domi-
cilio conocido lo tuvo en dicha ca-
pital, en la calle Velálcázar, número
16, en la actualidad en ignorado pa-.
radero, para que el día 15 de marzo
próximo, a las once horas, compa-
rezca ante la Sala Audiencia de este,

Juzgado, con los medios de -prueba
de que intente valerse, a la celebra-
ción del juicio de faltas número 463-
950, seguido por denuncia de la mis-
ma contra Carmen Romero Fernán-
dez, sobre lesiones; apercibiéndole
que si no lo verifica ni alega causa
justa que se lo impida le parará los
perjuicios a que haya lugar en de-

recho.
Y para que sirva de citación en

forma a la denunciante referida, ex-
pido el presente en Guadix, a 19 de
febrero de 1951. E.Juez Municipal,
Juan Martín.- El Secretario, Firma
ilegible.

AGUILAR DE LA FRONTERA

Núm. 840
Cédula de citación

En virtud de lo acordado . por el
señor Juez de Instrucción de este
Partido, en auto dictado en la causa

seguida por este-Juzgado con el i
mero' 7 del corriente ah ), se citl
Miguel Gallegos Alberca, vecino de
Puente G2nil, en la calle Herrera,
el Local escuela de Ramiro de Ma, z,
tu, procesa 'o en la misma, pa rd
que en término de diez días corrija.
rezca ante este Juzgado - de Instrue
ción, s'a) en Plaza del Marqués de
Senda Blanca, al objeto de notificar-
le el -auto de procesamiento (tiendo
en su contra y demás diligencias.
acordadas; apercibiéndole que de no
hacerlo le parará el perjuicio a (
haya lugar.

Aguilar de la Frontera, ä 27 de
brero de 1951. - El Secretario, b
nuel Rueda.

SANLUCAR LA MAYOR

Núm. 873

Don Fernando Wilhelmi Cas
Juez de Instrucción de la cia
y partido de Sanlúcar la Mai
Poi' el presente se deja sin e-U

la -requisit•oria de fecha 27 del
sado nies de septiembre, que .
inserta en los BOLETINES .OFIC
LES de esta, provincia. de la
Córdoba y en el «Boletín Ofi
del Estado», en cuanto al primen
el de -14 de octubre Con . el núm
244 en el de: Córdoba en
de dicho mes, con el núm
248 y en el del Estado en el de fe
7 de noviembre último al' núni
311; pero sólo en cuanto a los
cartados Joaquín Cruz Sánchez
José Ruiz Nieto . que. fueron caí
radOs y Presos en la Prisión
Córdoba, quedando subsistente
cha requisitoria en cuanto al

.cartado Manftel Ordofiez Contri
que no ha • sido habido; acord
en el sumario 120 de 1950 por e
Sión.

Dado en Sanlucar la Mayor a
de febrero de 1951.-Fernando V
heltni Castro.-El Secretario, Fi:
ilegible.

PUENTE GENIL

Núm. 840

Cédule> (je citación

villa y en virtnd de denuncia por
El señor, Juez tnunicpal de esta'

hurto de aceitunas ha acordado atar
a Pedro Gómez Moreno, Delires
Segundo Páez, 'Carmen Rubio Cabe-
zas, Francisco Gálvez Quero,
sio Pilar Llamas, Cipriano Jtúre?
Parrado, . Manuel Moreno Merino,
Manuel González Cabello,
Martín Granados, Trinidad Aguilera
Moreno, -Manuel López • Fernández,
Diego . - Gutiérrez Vázquez, Carmen
Fernández Muriet Ignacio 'Cabello
Moreno, José Benjumea, Canten
Moreno Rojas,- Francisco González
Villasinta, ,Antonio Gerizáler

Francisco Moreno Arteaga„
María Granados Benin:mea., -n'a'
cisco Ruiz Pilar, Carmen Malo/
Baena y Victoriano" Granados lieez.
en concepto de denunciados .v Par'
que con las pruebas de que
te Valerse c.omparezcan ante esk
Juzgado a 'celebrar Juicio de fallas
el día 14 de marzo próximo- a la'
nueve horas. •

79.Juicio- de Faltas número 200-4 
S113Y. en a.tención a ignorarse :en

paraderos,' se expide la present(
Puente; Genil a 27 de febrero
1951.--El Secretario.
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